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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por HEBERT 
LIBARDO URBANO ESCOBAR contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES "COLPENSIONES", radicado bajo el P-167-2019, infor 
obra contestación de la demanda. Sírvase proveer. 	 o 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI,  
Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Auto Interlocutorio No. 1499.1 

Visto el informe secretariál que antecede, se tiene que la parte demandada, 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a través 
de apoderado judicial formuló contestación a la demanda. 

La contestación fue presentada dentro del término legal y se ciñe a los 
presupuestos del artículo 31 del CPT y SS, por consiguiente, se tendrá por 
contestada la demanda. Además, previo cumplimiento de la directriz impartida 
mediante la Circular PCSJC19-18, expedida •por el Consejo Superior de la 
Judicátura, se reconocerá personería a la apoderada judicial dé la parte 
demandada. 

En consecuencia, vencido el término de que trata el artículo 28 del CPT y SS para 
reformar la demanda, con el fin de continuar con el trámite respectivo, se 
programarán las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA JULIANA MEJÍA 
GIRALDO, quien se identifica con c.c. 1.144.041.976 y t.p. 258.258 expedida por 
el C.S. de la J., con las facultades otorgadas en el poder especial conferido por la 
parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

SEGUNDO: FIJAR FECHA Y HORA para el día NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE Y CUARENTA Y CINCO DE LA 
MAÑANA (09:45 AM), a efectos practicar las diligencias de que tratan los artículos 
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77 y 80 del CPT y SS, en las cuales se realizarán la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. Una vez 
agotada ésta, se dará continuación a la audiencia de trámite y juzgamiento. Se 
requiere a las ipartes para que se presenten con sus testigos. 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales que, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, las audiencias 
programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de 
WhatsApp. Por lo tanto, REQUERIR para que, con suficiente antelación, informen 
al Despacho los números de cotir  tacto que tengan instalada la áplicación 
mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el 
transcurso de las audiencias se les sugiere contar cón un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera 
preyia a la diligencia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15lccali@céndoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia conforme el artículo 9 del Deci=eto 
806 dé 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

GAC 
P-167-2019 Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
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SFCRETi — 

Gustavo Adolf 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente" proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por VICTOR 
ANTONIO GARCIA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES", radicado bajo el P-192-2019, informándole qu 
contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

k  Auto Intedócutorio No. 1498.1 

Visto el informe seeretarial, que antecede, se tiene que la parte demandada,. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES "COLPENSIONES", a través 
de apoderado judicial formuló contestación a la demanda. 

La conte'stación fue presentada dentro del término legal y se ciñe a los 
presupuestos del artículo 31 del CPT y SS, por consiguiente, se tendrá por 
contestada la demanda. Además, previo cumplimiento de la directriz impartida 
mediante la Circular IDCSJC19-18, expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se reconocerá, personería a la apoderada, judicial de la parte 
demandada. 

, En consecuencia, vencido el término de que trata el artículo 28 del CPT y SS para 
reformar la demanda, con el fin de tontinuar con el trámite respectivo,- se 
programarán las audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 	- 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA JULIANA MEJÍA 
GIRALDO, quien se identifica con c.c. 1.144.041.976 y t.p. 258.258 expedida por 
el C.S. de la J., con las facultades otorgadas en el poder especial conferido por la 
parte demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
"COLPENSIONES" 

SEGUNDO: FIJAR FECHA Y HORA para el día NUEVE (09) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO Y QUINCE DE LA MAÑANA (08:15 
AM), a efectos practicar las diligencias cíe que tratan los artículos 77 y 80 del CPT 
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y SS, en las cuales se realizarán la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. Una vez agotada 
ésta, se dará continuación a la audiencia de trámite y juzgamiento. Se requiere a 
las partes para qúe se presenten con sus testigos. 

TERCERO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes, corno 
testigos o representantes legales que, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 2,  del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, las audiencias 
programadas. se  van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de 
WhatsApp. Por lo tanto, REQUERIR para que, con suficiente antelación, informen 
al Despacho los números de contacto que tengan instalada Ha aplicación 
mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el 
transcurso de las audiencias se les sugiere contar con un buen acceso a internet. 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera 
previa a la diligenCia. 

Dicha información y documentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15Iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia conforrhe el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

5W, hY.N4-9111. 
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  INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso 
- ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por MIGUEL 

HUMBERTO GALEANO HERNÁNDEZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES "COLPENSIONES", radicado bajo el P-390-2019, informándole 
que obra solicitud de aplazamiento de audiencia pendiente de resolyeiTrti  
proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Auto de Sustanciación No. 1190 

Visto el informe,  secretaria'. que antecede, se tiene que la.  parte demandante 
solicitó el aplazamiento de la audiencia programada para el 04 de noviembre de 
2020. En consecuencia, se accederá a la petición y se procederá a reprogramar 
dicha diligencia. 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR FECHA Y HORA para el VIERNES NUEVE (09) DE 
NOVIEMBRE DE DOS 'MIL VEINTE (2020) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 
(09:00 AM), a efectos practicar las diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPT y SS, en las cuales se realizarán la audiencia de conciliación, decisión de 
excepciones previas, fijación del litigio y decreto de pruebas. Una vez agotada 
ésta, se dará continuación a la audiencia de trámite y-  juzgamiento. Se requiere a 
las partes para que se presenten con sus testigos. 

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes, apoderados y demás intervinientes, como 
testigos o representantes legales que, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 2 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, las audiencias 
programadas se van a llevar a cabo por audio a través de la aplicación de 
WhatsApp. Por lo tanto, REQUERIR para que, con suficiente antelación, informen 
al Despacho los números de contacto que tengan instalada la aplicación 
mencionada, a fin de enviarles oportunamente la invitación a la diligencia y puedan 
participar de la misma. Para efectos de facilitar y optimizar la comunicación en el 
tran-scurso de las audiencias se les sugiere contar con un buen acceso a internet. 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 06 DE NOVIEMBRE 2020 

Estado 	086 se not 
la presa 

De la misma manera deberán remitir al Despacho en formato PDF los memoriales, 
poderes, sustituciones, escrituras y en general cualquier documento de manera 
previa a la diligencia. 

Dicha información y. dOcumentación la deben remitir al correo electrónico 
institucional: j15Iccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia conforme el artículo 9 del Decreto 
806 de 2020. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

JOCM/E-ADFCh 
P-390-2019 
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INFORME SECRETARIAL: 2020-106. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por él señor JUAN CARLOS CASTRO 
GOMEZ, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  
CESANTIAS PORVENIR S.A., informándose que se encuentra pendiente por 
sobre 

- 
sobre la admisión de la presente acción. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADA(s): 
RADICACIÓN: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
JUAN CARLOS CASTRO GOMEZ 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
76001310501520200010600 

Interlocutorio No. 1486. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad • 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes términos: Revisada como 
corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia promovida por el señor 
JUAN CARLOS CASTRO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.656.578 

de Cali, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y 

la SOCIEDAD • ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. , encuentra el despacho que la misma se ajusta a derecho, reuniendo los 
requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., modificados por el Art. 12 y 14 
de la Ley 712 de 2001, con los presupuestos de la acción jurisdicción y competencia Art. 2, 
4, 11 del C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo que se advierte será admitida a 
trámite. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho GUSTAVO 

ADOLFO GOMEZ PINO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.466.111 de 
Candelaria y T.P. No. 146.985 del C.S. de la Judicatura, para que actué en nombre y 
representación del señor JUAN CARLOS CASTRO GOMEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 16.656.578 de Cali. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 

el señor JUAN CARLOS CASTRO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 
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16.656.578 de Cali, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces, y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ y/o por quien haga sus veces. 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, háciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, a través de s,u representante legal y/o quien haga sus 
veces, de la admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito 
inaugural y de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 
de la S.S. y dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la 
demanda por medio de apoderado(a) judicial. 

QUINTO: La diligencia para efectos de notificación personal de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., correrá 
a cargo de la parte interesada, de conformidad con el numeral 3 del artículo 291 y del 
inciso 3 del artículo 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 29 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEXTO: ADVERTIR a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, que deberán aportar la totalidad de las 
pruebas documentales que tengan en su poder correspondientes al demandante JUAN 
CARLOS CASTRO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.656.578 de Cali, 
así como las relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 

SEPTIMO: En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali " 

AFR 
Cali, 06 DE NOVIEMBRE120-20..  . 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

INFORME SECRETARIAL: 2020-108. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por el señor JUAN CARLOS GOMEZ 

GARCIA, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES-, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., informándose que se encuentra pendiente por resolver 
sobre la admisión de la presente acción. Sírvase proveer. 	 ' 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil Veinte (2020). 

REFERENCIA: 
	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA 
DEMANDADA(s): COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A 
RADICACIÓN: 
	76001310501520200010800 

Interlocutorio No. 1487. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes térMinos: 

Revisada corno corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovida por el señor JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.355.230 de Tuluá, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., encuentra el despacho que la misma se 
ajusta a derecho, reuniendo los requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 
modificados por el Art. 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, con los presupuestos de la acción 
jurisdicción y competencia Art. 2, 4, 11 del C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo 
que se advierte será admitida a trámite. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho LINDA 

KATHERINE VASQUEZ VASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
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1.144.033.612 de Cali y T.P. No. 265.589 del C.S. de la Judicatura, para que actué en 
nombre y representación del señor JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.355.230 de Tuluá. 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
el señor JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.355.230 de Tuluá, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, representada legalmente plor MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ y/o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., representada legalmente por SANTIAGO 
BERNAL VELEZ y/o por quien haga sus veces. 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: NOTIFICAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, de la admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito 
inaugural y de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 
de la S.S. y dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la 
demanda por medio de apoderado(a) judicial. 

QUINTO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A., a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

SEXTO: La diligencia para efectos de notificación personal de las demandadas SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 
correrá a cargo de la parte interesada, de conformidad con el numeral 3 del artículo 291 y 
del inciso 3 del artículo 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 29 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

SEPTIMO: ADVERTIR a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., que deberán aportar la totalidad de las 
pruebas documentales que tengan en su poder correspondientes al demandante JUAN 
CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con cedilla de ciudadanía No. 16.355.230 de 
Tuluá, así cómo las relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 
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OCTAVO: En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en éste proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones Judiciales' 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

AFR 
Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali 06 DE NOVIEMBRE 2020 
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INFORME SECRETARIAL: 2020-110. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por el señor OSCAR OCAMPO MEJIA, en 
contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

informándoe que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la presente 
aceión. Sírvase proveer.  

tseniki atsk 
b 

c1*4latios 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI • 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020).' 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: OSCAR OCAMPO MEJIA 
DEMANDADA: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 	76001310501520200011000 

Interlocutorio No. 1488. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes términos: 

Revisada como .corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovida por el señor OSCAR OCAMPO MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 7.519.013 de Armenia; contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES-, encuentra el despácho que la misma se ajusta a derecho, reuniendo los 
requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., modificados por el Art. 12 y 14 
de la Ley 712 de 2001, con los presupuestos de la acción jurisdicción y competencia Art. 2, 
4, 11 del C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo que se advierte será admitida a 
trámite. 

Eh mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho LEONARDO 

FABIO RIZZO SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.537.479 de Yotoco y 
T.P. No. 104.422 del C.S. de la Judicatura, para que actué en nombre y representación del 
señor OSCAR OCAMPO MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.519.013 de 

Armenia. 

)11 u, , 4111'1 s  
Gustavo dolfon, 

Secre . A 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali 06 DE NOVIEMBRE 2020  
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
el señor OSCAR OCAMPO MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.519.013 de 
Armenia, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces. • 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES-, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, que deberá aportar la totalidad de las pruebas 
documentales que tengan en su poder correspondientes al demandante OSCAR OCAMPO 
MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 7.519.013 de Armenia, así como las 
relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 

QUINTO: En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

ÁFR 
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INFORME SECRETARIAL: 2020-112. A -despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por la señora CRECENCIA MORENO 
MORENO, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., informándose que se encuentra pendiente por reol 
sobre la admisión de la presente acción. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: CRECENCIA MORENO MORENO 
DEMANDADA: 	SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 	76001310501520200011200 

Interlocutorio No. 1489. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes térmiños: 	• 

Revisada como corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovida por la señora CRECENCIA MORENO MORENO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 39.412.970 de Apartadó, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., encuentra el despacho que la 
misma contiene las falencias que a continuación se mencionan: 

1. El apoderado de la parte actora menciona en el acápite de pruebas documentales, 
que se aporta: "-Copia autentica del Folio Registro civil de nacimiento del Sr. 
PEDRO FELIPE RIVAS ARBOLEDA (Q.E.P.D) afiliado y cónyuge de mi 
poderdante", sin embargo, una vez revisado los Anexos de la demanda no se aporta 

dicho documento. 

. 2. No se aporta el certificado de existencia de existencia y representación legal de la 
persona jurídica de derecho privado. 

Por lo anterior, y por encontrarse en contravía de los requisitos establecidos por el art. 25 
y 26 del C.P.T. y S.S., modificados por el Art. 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, se procederá a 
INADMITIR la demanda, para que en el término legal se corrijan los yerros indicados. 
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Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

,Cali 06 DE NOVIEMBRE 2020 

En Estado No. 086 se notifica  
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Secretario 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al • profesional del derecho AMALFI 

LUCILA FLOREZ FERNANDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.166.364 de 
Palmira y T.P. No. 48.959 del C.S. de la Judicatura, para que actué en nombre y 
representación de la señora CRECENCIA MORENO MORENO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 39.412.970 de Apartadó. 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida 
por la señora CRECENCIA MORENO MORENO, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por las razones indicadas. 

TERCERO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles para subsanar las deficiencias 
anotadas, vencidos los cuales sino es subsanada la demanda se procederá a su rechazo. La 
subsanación se deberá presentar a la dirección de correo electrónico del despacho 
(j151ccali@cendojsamajudicial.gov.co).  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

AFR 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez, 

-s. 
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INFORME SECRETARIAL: 2020-114. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por la señora ANGELICA DURAN 
CESPEDES, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y-
CESANTIAS PORVENIR S.A., informándose que se encuentra pendiente por, resolVér:  
sobre la admisión de la presente acción. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 
	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ANGELICA DURAN CESPEDES 
DEMANDADA(s): COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 
	

76001310501520200011400 

stavi Adolf Cadb Llanos 
Secre 	

\\\,. 

Interlocutorio No. 1490. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verifi.  cación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes términos: 

Revisada como corresponde la demanda Ordinarió Laboral de Primera Instancia 
promovida por el señor ANGELICA DURAN CESPEDES, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 31.920.613 de Cali, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES- y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. , encuentra el despacho que la misma se ajusta 
a derecho, reuniendo los requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., 
modificados por el Art. 12y 14 de la Ley 712 de 2001, con los presupuestos de la acción 
jurisdicción y competencia Art. 2, 4, 11 del .C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo 
que se advierte será admitida a trámite. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho CESAR 

AUGUSTO BAHAMON GOMEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.688.723 de 
Neiva y T.P. No. 149.100 del C.S. de la Judicatura, para que actué en nombre y 
representación de la señora ANGELICA DURAN CESPEDES, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 31.920.613 de Cali. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
la señora ANGELICA DURAN CESPEDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 
31.920.613 de Cali, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces, y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PORVENIR S.A, representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ y/o por quien haga sus veces. , 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, 
de la admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito 
inaugural y de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y 
de la S.S. y dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la 
demanda por medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: La diligencia para efectos de notificación personal de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., correrá 
a cargo de la parte interesada, de.  conformidad con el numeral 3 del artículo 291 y del 
inciso 3 del artículo 292 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 29 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

QUINTO: ADVERTIR a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES- y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, que deberán aportar la totalidad de las 
pruebas documentales que tengan en su poder correspondientes a la demandante 
ANGELICA DURAN CESPEDES, identificado con cedula de ciudadanía No. 31.920.613 de 
Cali, así como las relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 

SEXTO: En aplicación a lo dispdesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

AFR 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

Cali 06 DE NOVIEMBRE-2020 ,, 
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INFORME SECRETARIAL: 2020-158. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por la señora DELIA ELIZABETH 

MOORE RIVERA, en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES-, informándose que se encuentra pendiente por resolver sobre _la 
admisión de la presente acción. Sírvase proveer. 

ustav Adol 
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEI: CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 
	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: DELIA ELIZABETH MOORE RIVERA 
DEMANDADA(s): COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	76001310501520200015800 

Interlocutorio No. 1491. 

Una vez radicada ante la óficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, ,se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes términos: 

Revisado como corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovida por la señora DELIA ELIZABETH MOORE RIVERA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 34.526.673 de Popayán, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, encuentra el despacho que la misma se ajusta a derecho, 
reuniendo los requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 12 de la Ley 712 de 2001, con los 'presupuestos de la acción jurisdicción y 
competencia Art. 2,4, 11 del C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo que se advierte 
será admitida a trámite. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjétiva al profesional del derecho JAIME 

ANDRES ECHEVERRI RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.606.717 
de Cali y T.P. No. 194.038 del C.S. de la judicatura, para que actué en nombre y 
representación de la señora DELIA ELIZABETH MOORE RIVERA, identificada con cedula 
de Ciudadanía No. 34.526.673 de Popayán. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
la señora DELIA ELIZABETH MOORE RIVERA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
34.526.673 de Popayán, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces. 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES-, a través . de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a las demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-, deberá aportar la totalidad dé las pruebas documentales 
que tengan en su poder correspondientes al causante LEOPOLDO DELGADO VELASCO 

(Q.E.P.D:) quien en vida -se identificó con cédula de ciudadanía No. 10.519.610 de 
Popayán, así como las relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 

QUINTO: En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

AFR 	 riót"f‘— 
Juzgado 15 Laboral del Ciécuito de Cali 

Cali 06 DE NOVIEMBRE 2020 

NANIK.RAMAJUDICIAL GOV. CO 



INFORME SECRETARIAL: 2020-199. A despacho del señor Juez, la presente demanda 
ordinaria laboral de primera instancia propuesta por el señor MARIO ALOMIA ALOMIA, 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-, 

informándose que se encuentra pendiente por resolver sobre la admisión de la presente 
acción. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

REFERENCIA: 
	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARIO ALOMIA ALOMIA 
DEMANDADA(s): COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 
	76001310501520200019900 

Interlocutorio No. 1492. 

Una vez radicada ante la oficina judicial la presente demanda y repartida a esta unidad 
judicial, se procede a pronunciarse respecto a su admisión previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos legales, en los siguientes términos: . 

Revisado como corresponde la demanda Ordinario Laboral de Primera Instancia 
promovida por el señor MARIO ALOMIA ALOMIA, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 2.485.932 de Buenaventura, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-,,  encuentra el despacho que la misma se ajusta a derecho, 
reuniendo los requisitos establecidos por el art. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., modificado por el 
Art. 12 de la Ley 712 de 2001, con los presupuestos de la acción jurisdicción y 
competencia Art. 2, 4, 11 del C.P.T Y S.S.; Legitimación en la causa, y; por lo que se advierte 
será admitida a trámite. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva al profesional del derecho MONICA 

LEYTON GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.929.011 de Pradera y T.P. 
No. 101.306 del C.S. de la judicatura, para que actué en nombre y representación del 
señor MARIO ALOMIA ALOMIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.485.932 de 
Buenaventura. 
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SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de Primera Instancia promovida por 
el señor MARIO ALOMIA ALOMIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 2.485.932 
de Buenaventura, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA y/o por quien 
haga sus veces. ' 

TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES-, a través de su representante legal y/o quien haga sus veces, de la 
admisión de la demanda, haciéndole entrega para ello, de la copia del escrito inaugural y 
de la presente providencia, conforme el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S. y 
dese traslado por el término de diez (10) días, hábiles para que conteste la demanda por 
medio de apoderado(a) judicial. 

CUARTO: ADVERTIR a las demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES-, deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales 
que tengan en su poder correspondientes al demandante MARIO ALOMIA ALOMIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 2.485.932 de Buenaventura, así como las 
relacionadas en la demanda que se encuentren a su cargo. 

QUINTO: En aplicación a lo dispuesto en el Artículo 610 del Código General del Proceso, 
referido,  a la intervención potestativa de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado en este proceso, NOTIFIQUESE al buzón electrónico para notificaciones judiciales 
de la entidad, de la existencia del presente proceso, para los fines que estime pertinentes. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 
Juez 

AFR 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

WWW.RAMAJUDICIAL.GOV.00 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021

